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El lnforme Nl" 187-2021-EPS-il//GG/GO, emitido por Ia Gerencia de Operaciones, Ios
Informe Nt" 102-2022-EPS-M/GG/GO/O|PO, N' 137-2022-EPS-iU/GG/GO/OIPO, emitidos
por la Oficina de lngeniería, Proyectos y Obras, las Caf(a N'016-2022/HJES, Carta N'034-
2022ll,JES, remitidas por el Consultor para la elaboración de la liquidación tócnica financiera
de Ia obra: "Arnpliación de los Sisternas de Alcantarillado y Tratamiemto de Aguas
Residuales en la [-ocalidad de ltjloyobamba, Frovincia de Moyobamba - San Martín",
con código único de inversión N" 1 1 2136.

COhISIDERAI{BO:

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de l/oyobamba Sociedad
Anónima - EPS I\iIOYOBAIVIBA S.A., es una Empresa Pública de accionariado f\/unicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito de la
Provincia de lvloyobamba, Departamento de San l\ilartín y que se encuentra ¡ncorporada al
Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución l\ilinisterial N"338-2015-VlvlENDA,
publicado en el Diario Oficial el P.e-rr-1ano el 18 de diciembre de 201 5.

Que, el Organismo Técnico de la Administración de |os Servicios de Saneamiento (OTASS),

con Resolución lVlinisterial N'338-201s-VIVIENDA, de fecha 17 de diciembre de 2015, se
declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Entidad Prestadora de
Servicios de Saneamiento de ft/oyobamba, asume su rol de administrador de la EPS
I/OYOBAIVBA, en consecuencia, durante el periodo que dure el RAT, el Consejo Directivo
del OTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la EPS lloyobamba, ejerciendo las

funciones y atribuciones de la Junta General de Accionistas de Ia EPS l\/oyobamba S.A.

Que, con RESOLUCÓN DE ALCALDíA No 319-20'17-l\,{Ptt/1/A, de fecha 06 de mazo del
2017, la tvlunicipalidad Provincial de lt/oyobamba aprueba el Expediente Técnico del
proyecto denom¡nado: ,,Ampllación y Mejorarniento de los sisternas de Alcantarillado y
fratarniento de Aguas Residuales en la Localidad de Moyobarnba, Distnito y Provincia
de Moyobarnba - San Martín", por un monto de S/ 64'706,774.72 (Sesenta y Cuatro

It/illones Setecientos Seis tr/lil Setecientos Setenta y Cuatro con721100 Soles), el mismo que

se encuentra registrado en el Banco de Proyectos del It/EF, con código único de inversión

No't12136.
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Que, con fecha 05 de junio de 2017,la l\,4unicipalidad Provincial de l\iloyobamba convocó el

procedimiento de Selección Licitación Pública No 002-2017-[MP[//CS-1 Convocatoria, para

ia contratación de la Ejecución de la obra: "Ampliación y fvlejoramiento de los sistemas de

Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la Localidad de ft4oyobamba, Distrito y

Provincia de tVloyobamba - San lrylartín (SNIP 1 12136)', por un valor referencial de S/

60'542,258.48 (§esenta lvli¡lones Quinientos Cuarenta y Dos lvlil Doscientos Cincuenta y

Ocho y 48/1 00 Soles).

eue, en el procedimibnto de selección antes mencionado, la lvlunicipalidad Provincial de

l/oyobamba, con fecha 29 de agosto del 2017,llevó a cabo la presentación de ofertas y el

07 áe setiembre del2017, se otorgó la buena pro al CONSORCIO IMOYOBAIVIBA, integrado

por las empresas: CONSTRUCToRA lNil/OBl LIARIA RlollUALLA9l^ll^ 9:IEG99LoS
ir COUSTnUCCtONES L¡TO EtRL, ARQUITECTURA Y CONSTRUCC¡ON SRL y C.fr/.R.
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--,-,,-.. coi\tsuLTCRES y EJECUTORES EtRL, por el mcnlc, cle s/ 56',437,698 57 (Cincuenta y
'.. 

.,.,1 "-. éuir ¡rfllán"r Cuatrocientos Treinta y Siete fi/il Seiscientos Nloventá y Ocho y 57l'100 Soles)

.-.4, - ' , se suscrio,o el contrato N" 038-2017-lvlPi\/ con íecha 02 cle octubre del 2017, entre la
- t-t+í '- -
.r:!:_!..\- : tvtunrcrpa¡oaq rroyincial cle l\,4oyobamba y el COI'ISORCIO MiO'/OBAh/BA, pa.a lá eiecuciórr

J" L o¡rr, "Ampliación y tviejoramiento de los S¡stemas de Alcantarillado y Tratamiento de
-t - -:- Aguas Residuales en la Locaiidad de Uloyobamba, Distrito y Provincia de i\loyobamba - San

iVürtin lStritR 'l 12136)', en un plazo de ejecución de 540 días calendario

"Año del Fortdlecín¡ento de ¡ú saberdníq NscionEl"

RESOI-l-,,,Gi óN pr oenrNcl¡ eEil{ERAN- N'073 -2022-EPS.M/GG
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Que, estanclo a Io indicado en el párrafo precedente, se puede adverlir que la EPS

l\;loyobamba, realizó el concurso Público No ool -2017-EPS-iVliCS . para la conlratación del

seíicio de supervisión, Recepción y Liquidación de la obra. "Ampliación y ilejoramiento de

los Sistemas de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la Localidad de

l/oyobamba, distrito y provincia de N/loyobamba - san Martín (SNIP 112136)',, y con fecha

27 áe setiembre del áño 2017, el Comité de Selección adjudicó la Buena Pro a la Empresa

CORPORACION PERUANA DE INGENIERIA S A (CORPEI S A ), siendo que, con fecha

10 de octubre del 2017, se consintió la Buena Pro, por un monto total de si 2'458,022.60

(Dos trilillones cuatrocientos cincuenta y ocho tvlil veintidós y 60/100 soles), por lo cual, se

iuscribió et Contrato N" 032-201 7-EPS-¡I-GG de fecha 19 de octubre del 2017, entre Ia EPS

tuloyobamba S A y la empresa CORPORACION PERUANA DE lÑGENIERIA S.A.,

Que, con fecha o1 de noviembre del 2017, se suscribe el Acta de Entrega de Terreno, por

lo que, el inicio de las actividades de la supervisión se contabilizó desde el 02 de noviembre

del 2017

Que, la fr/unicipalidad Provincial de lt/loyobamba, con fecha 31 de julio del año 2019, hace

de conocimiento a la EPS N/oyobamba s.A., fa Resolución de Alcaldía No 509-201g-lvlPN//A,

de fecha 19 de julio de 2019, sobre la Declaración de NULIDAD DE OFICIO del Contrato No

038-20 j g-fvPtul, de fecha 02 de octubre del 2017, suscrito entre Ia fulunicipalidad Provincial

de tr/oyobamba y el CONSORCIO I\,{OYOBA[\,{BA, para la ejecución de la obra: "Ampliación

y lVlejoramiento de los Sistemas de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la

Local¡Oad de tvloyobamba, distrito y provincia de lvloyobamba - San lVlartín (SNIP 1 121 36)',

contrato del cual deriva el Contrato suscrito por la EPS IVIOYOBAIVIBA y el contratista

CORPORAC¡ÓN PERUANA DE INGENIERIA S.A., para el servicio de Consultoría de

Supervisión de la mencionada Obra.

Que, mediante Resolución de Gerencia General No 137-2019-EÉS-[V/GG, de fecha .22 de

noviembre del 2019, la EPS lvloyobamba S.A., resuelve DECLARAR LA RESOLUCIÓN del

Contrato N" 032-2017-EPS-I/I-GG, suscrito con fecha 19 de octubre del2017, entre la EPS
f\iloyobamba y el contrat¡sta CORPORACION PERUANA DE INGENIERIA S A., derivado del

Concurso Público No 00'1-201 7-EPS-Í\¡/CS, para la Contratación del Servicio de Supervisión,
Recepción y Liquidación .de la Obra "Ampliación y l\/ejoramiento de los S¡stemas de
Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la Local¡dad de fvloyobamba, distrito y
provincia de fr,4oyobamba - San lt/adín (SNIP 112136)', por caso de fueza mayor, la cual
se encuentra acreditada con la Resoluc¡ón de AlcaldÍa N" 509-20 tg-tulPlvl/4, de fecha 19 de
julio de 2019, que imposibilita de manera defin¡t¡va la continuación de dicho contrato.

Que, con fecha 15 de octubre de 2021 , se emite la Orden de Servicio N"2100293 a favor del
lng. Hugo Javier Espinoza Salcedo, por un monto de S/ 14,750.00 (Catorce Mil Setecientos
Cincuenta con 00/100 Soles) para realizar el Servicio de consultoría para Liquidación
Técnica y Financiera de la Supervisión, Recepción y Liquidación de Obra "Ampliación y
i\ilejoram¡ento de los Sistemas de Alcantarillado y Tratam¡ento de Aguas Residuales en la
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Localidad de ,\,'loyobamba, distrito y prorrincia de l/oyobamba - San tr/artíñ (SNIP 112136)",
por un plazo de 45 días calendarios.

Que, con lecha 22 de noviembre de 2021 , se suscribe el Acta de Entrega cle Documentos e
lnicio del Servicio.

Que, mediante Carta N'016-2022|HJES de fecha 08 de mazo del 2022, recepcionada por
mesa de partes de Ia Entidad con fecha 14 de marzo del 2A22, el Consultor Hugo Javier
Espinoza Salcedo, remitió la Liquidación Técnica y Financiera de la Supervisión, Recepción
y Liquidación de Obra "Ampliación de los Sistemas de Alcantaríllado y Tratamiento de
Aguas Residuales sn la Localidad de Moyobamba, distrito y provincia de Moyobamba
- San Martín", registrado con Código Unificado N"'l 12136, para su revisión y hámite
correspondiente.

Que, con lnforme N''102-2022-EPS-M/GG/GO/OIPO de fecha 16 de mazo del 2022, la
Oficina de lngeniería Proyectos y Obras em¡te Ia conformidad y recom¡enda continuar con
los trámites que conespondan para la aprobación de la Liquidación Técnica y Financiera de
la Supervisión, Recqpción y Liquidación de Obra "Arnpliación de los S¡stemas de
Alcantarillado y Tratárn¡ento de Aguas Residuales en la Localidad de Moyobamba,
distrito y provincia de Moyobamba - San Martín", registrado con Código Unificado
N"112136.

Que, del informe final de Liquidación Técnica y Financiera de la Supervisión, Recepción y
Liquidación de Obra: "Ampliación de los Sistemas de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas
Residuales en la Localidad de Moyobamba, distrito y provincia de Moyobamba - San lr,,lartín",

istrado con Código Unificado N'112136, el consultor para Ia elaboración de la liquidación
rndica que existe un saldo a cargo de la empresa consultora CORPORACIÓN PERUANA
DE INGENIERIA S.4., por la suma total de S/ 111,714.96 (Ciento Once ¡/il Setecientos
Catorce con 96/100 Soles), incluido el IGV (180/o).

Que, asimismo, se desl¡ndan todo tipo de responsabilidades administrativas, civiles o
penales, de ser el caso, que se pudieran presentar, correspondiente a los cálculos de las
liquidaciones técnicas rem¡tidas por la Gerenc¡a de Operaciones en Io que respecta a la
Oficina de lngeniería, Proyectos y Obras, pues sus funciones son liquidar las obras de
acuerdo a las metas realmente ejecutadas, de conformidad con el Reglamento de
Organización y Funciones, las cuales deben estar debidamente sustentadas en lo que se
refiere a la aprobación de adicionales y/o deductivos de obras, ampliaciones de plazo,
aprobación de mayores gastos generales, penalidades, mayores metrados, modificaciones
de expedientes técnicos, entre otros, la misma que debe estar deb¡damente sustentada para
su aprobación, en virtud a los parámetros establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

Que, con lnforme N'187-2021-EPS-I/I/GG/GO de fecha 13 de abril de 2Q22, emitido por la
Gerencia de Operaciones, con el que otorga la aprobación a la Liquidación de contrato y
recomienda continuar con los trámites que correspondan para emitir acto resolutivo
aprobando la Liquidación Técnica y Financiera de la Superv¡sión, Recepción y Liquidación
de Obra "Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Alcantarillado y Tratarniento
de Aguas Residuales en la Localidad de Moyobamba, distrito y provincia de
Moyobarnba - San Martín", registrado con Código Unificado N"112136, por un monto de
S/ 679,517.68 (Seiscientos Setenta y Nueve tulil Quinientos Diecisiete con 68/100 Soles),
incluido el IGV ( 18ol").
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Estando 1o expuesto, ccnsiderando que la Liquidac¡Ón Técnica y F¡nanciera.de la

t'§rü*LiO", Rácepción y Liquidación de Obra -"Amplíaaión 
y Me,iorarniemto-- de los

, é:j1án."r de Alcantariiládo y Tratam¡ento de Aguas Residuales eri ¡a Locai¡dad de

m"v"u.*u,,distritoyprovinciadeMoyobamba-SanMartín'",registradoconCód¡go
únií¡".¡o Nl'112136, cuenta con la conformidad de la oficina de lngeniería, Proyectos y

il;r;;L Gerencia de Operaciones, resulta necesario se proceda emitrr la resolucióñ que

ár.naiá"1" Liquidación Tácnica y Financiera de Ia Superuisión, Recepción y Liquidación de

Obra rnencionada

Que, por Resolución Directoral N" OO0O87-2021 -OTASS-DE de fecha 16 de setiembre 2021 '

se designa a la señora abogada Nataly Catalina Flores Servan, identificada con DNI

N"7OoBi517 como Gerente General delaEmpresa Prestadora de Serv¡c¡os de Saneamiento

de Moyobamba Sociedad Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., en'el marco de lo Dispuesto

en el TUO del Decreto Legislativo No1280, Ley l\¡arco de Ia Gestión y presta ción de los

Servicios de Saneamiento; Y se Ie DELEGAN LAS FACULTADES DE GERENTE GENERAL

de la EPS tvloyobamba S.A, así como aquellas establecidas en el Estatuto Social de la

Entidad, inscrito en Ia partida No1 100 1045 de ¡a of¡cina registral de MoYobamba

Con el visto del Gerente de OPeraciones, Gerente Comercial, Gerente de Administraciones

y Finanzas, Gerente de Asesoria Jurídica y la Oficina de Desarrollo y Presupuestol

St KE5UELVC;

a la Supervisión de la Obra.

LIQUIDACóN DEL COi.¡TRATO DE SUPERV¡S¡ÓN

servIcio: SUPERV§ION, RECEPCION Y LIOUDrcON DE OBRA 
.,A¡!PLIrcÓN DE LOS SISÍENBS DE ALCANIARILIADO Y

fRATA&rENfo oe ncum aesóue¡-es EN t-A LocALDAD DE iiDyoBA¡/aA sAN [/lARTiñ' (cóoco sMP 1 12136)

proceso , coNcuRso PÚBLCO M 001-2017-EPS-MCS

SUPoTV¡SOT : CORPORrcÓN PERI.]AM DE II'IGENIERAS,A

a, Llouloac¡óN FINAL oE cuENTAs

¡, AUfORI¿1OO Y PAGAOO

t.r-o aufoRrzAoo 99!c3s!s Eiacur¡do

1 1 1 llonor¿nos del conlralo Pnncrpal 2-p93'0ZS-Sq 565'048 06

Supavsón de Eiecucón de Ob.a (lnbrmes I a¡ 9) 2@1.4$n 565'0¡la 06

Periodo de Recspción v Liquidación 81 623'23 0 00

I 12 Ra¡nlegros f€tos :

t0 814 38 575.862 44

103 555 24

ARTtcuLo FRIMERO: APROBAR, la Liquidación Tecnica y F¡nanciera de la-supervisión'

iiec"p"ó"lTqrd;ón de obra ,,Ampliación y Mejorarniento de los Sistemas de

Áica-ntar¡llaao y Tratamiento de Aguas Residuales en la Localidad de Moyobamba,

Ui"üir V p-rincia de Moyobamba - San [af!n]'a registrado con Código- Unificado

N.112.13á, la misma que asóiende a S/ 679,517.6E (Serscíeñfos SeúerrÚa y Nueve tulíl

ár,.rr*rtr" Diecisiete con 6g/100 sotes\, incluido el IGV (19%), el mismo que corresponde

1r5 t.Gv (18%)
S/ 679 517 68

1.2.0 PAGADO
1.2,1 Honor¿nos del ContGto Pri.cipal

1.22 Reintegros Netos:

1.2 5 r.G.V (18%)

4U.025 26

E 363.40

S/

I
§
+
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.:t SALDO A FAVOR DE LA SUPERVISIóN

.].GV
rl
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l

T

AOELANTOS {§N IGV)
2.1.0 CONCEDTOOS

2-'1 1 Directo

2.2.0 AtnoRnz.aDos
2.2.1 D¡recto

SALDO A CARGO DE LA SUPERUSIÓN

GARAI]TIA FIEL CUIIIPLtI]/lIENf O

3.1,0 RETENIDOS O CARÍA FIANZA

3-2-O OEVUELTOS
SALOO A CARGO OE LA SUPERUSIÓN

20a.307 00

S/ 161 904 49

0!0

SI 0.00

74.326 77

§
Di

-(e

S/ r:3.401 77

000

000

B, RESU¡!]IE¡I OE SALDOS Ex

SALOO A CARGO DE LA SUPERVISIóN

EN EFECT]VO S/ 47.91319

EN rGV (18%) S/

SALOO A CARGO DE LA SUPERVTSIÓU

PENALIDAO S/ 63 801 77

I

It

AUTORIZADO Y PAGADO

FN EFECTTVO

EN rGV (18ól,)

AOELANTOS

GARANTÍA DE FIEL

CUMPLIMIENTO

PENALIDAD

INTERESES

53 80r.77

103,473.78

'to 517.52

0c0

000

TOTAL s/ 225.706 26 s/ 113,991.30

!.ca

S/

§'

z§

,}

ARTI LO SEG NDO : PRECISAR que el costo flnal de la Liquidación Técnica y Financ¡era

de la Supervisión, Recepción y Liquidación de Obra: "Ampliación de los Sistemas de

Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la Localidad de tt/oyo

::
.?

Celle San Lucas Cdra. 1 Urb. Vista Alegre - [,']oyoba.iba Teléf {042)-562201-561369
www eosñlovoba mbe-com.oe

bamba. San

s/ 103.473 78

s/ 10 517 52

IV PENALIOADES
4.1-O CALCULAOA
4-2.O DESCONTAOA

saLDo a cARGo DE LA suPERVtstóN

INTERESES
5.1.0 AUTORIZAOO

5.2.0 CANCELAOO
sAloo A caRco oE LA suPERvtslÓt{

151,904 49
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l/artin, código sNllP 112136',, ttene un saldo a CARGO de la empresa consultora

CORpORAC|óN pERUANA DE lNlcEi!lER¡A S.A. por la suma de S/. 111,7'!4.96 (Ciento

once MiN Seteciéntos catorce con 95/100 soles), inclurdo el IGV (18%), de acuerdo al

cuadro precedenie y que esta disgregado de acuerdo al siguiente detalle:
7

N'
üi¡s

TOT,AL - SALDO A CARGO DEI- SUPERV:SOR S,|. II1,714'96

ax I tuuLf.,, I tsKr.tri( : DTSPONER que, una vez consentida la aprobación de la presente

Liquidación del Contrato de Ia Supervisión de la Obra, la Gerencia de Adm¡n¡stración y

F¡nanzas deberá efectua r las acciones admin¡strativas correspondientes para proceder al

recupero de los Saldos a CARGO de Ia empresa consultora CORPORACIÓN PERUANA DE

INGENIERIA S A., a través de los trám¡tes administrativos y/o la ejecución de las Garantías
que se encuentren vigentes y en poder de la EPS MOYOBAIVIBA. '

,ARTICULO CU,ARTO: PRECISAR que la aprobación de la Liquidación Técnica y Financiera

de la Supervisión, RecePción Y

S¡stemas de Alcantarillado Y
Moyoharnba, distrito Y Provin
Unificado N'112136, no exime
administrativas, civiles y Penale
hubieren generado resPectivam

s/.47,913.r9
s/. 63 .ts101.77

Liquidación de Obra "Arnpliación y Mejorarniento de los
Tratarn¡ento de Agr..ras Residuales en la Localldad de

cia de Moyobamba - San Ma¡'tín", registrado con Código
a los funcionarios de la Empresa de las responsabil¡dades
s que por negligencia o incumplim¡ento de sus funciones se
ente.

Saldo a Cargo - er¡ Efeativo
Sal,clo a Cargo - Fenalidad

áá¿C

ART|CuLO QUttrlTo: DISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina de

Desarrollo y Presupuesto, Departamento de Contabiiidad y Tesorería, regrstrar en los activos
de la Empresa la obra ejecutada

a
ARTICULO QUINTO. - DISPONER , que el Jefe de la Oficina de Tecnología de lnformación
y Comunicación, publique el contenido de la presente resolución en Ia página web
inst¡tucional de la EPS lvloyobamba S.A. (',',',,,',', ::s-:,::a-:: :c- :e).

REGiSTRASE, COMUNÍOUESE Y CÚMFLASE.

EPS " MOYOBA.,VIBA g,A.

I

GERE EN€RAL

f,
calle tun Lucas Cdra. L Urb. V¡sta Alegre - Moyobarnba T
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